
 AYUNTAMIENTO DE PARADAS (SEVILLA).-

HACE SABER: Que por Resolución de la Alcaldía número
367/2025, de  fecha  09 de  mayo de  2025,  se  ha  dispuesto
aprobar inicialmente la iniciativa, instada por propietarios
que representan más del 50% del ámbito de actuación, para el
establecimiento  del  sistema  de  compensación  para  el
desarrollo  de  la  unidad  de  ejecución  SUNC  S10  así  como
aprobar inicialmente los proyectos de estatutos y de bases de
la actuación de transformación urbanística presentados junto
con la iniciativa. 

El  proyecto  de  Estatutos

(https://portafirmas.dipusevilla.es/vfirmaAytos/verification/code.htm?hash=aoC0xu

%2F2V0FedxQ2iul5sg%3D%3D)  y  el  proyecto  de  Bases

(https://portafirmas.dipusevilla.es/vfirmaAytos/verification/code.htm?

hash=D9xkXpCmGXnRFMi5v1ZDww%3D%3D),  además  del  acuerdo
íntegro que se adopta, podrá consultarse en el portal web del

Ayuntamiento  de  Paradas  https://www.paradas.es/.  El expediente
instruido  en  la  Oficina  municipal  de  Obras  y  Actividades
(sita en calle Larga, núm. 2, planta baja; previa cita que
podrá obtener en los teléfonos (654976216 y 657995495), todo
ello a fin de que cualquier interesado puedan presentar las
alegaciones  y  sugerencias  que  estime  oportunas  durante el
plazo de  20 días hábiles a constar desde la fecha de  la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Paradas a fecha de firma electrónica.
EL ALCALDE

RAFAEL COBANO NAVARRETE

El  presente  documento ha sido expedido por el  sistema de firma electrónica dependiente  de la
Diputación Provincial de Sevilla (INPRO), en ejercicio de las competencias que le han sido delegadas por
este  Ayuntamiento  de Paradas,  e  igualmente  en  base a la  Ordenanza reguladora del  uso  de los  medios
electrónicos en el Ayuntamiento de Paradas (Sevilla),  publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de
Sevilla , número 59 de fecha 13 de marzo de 2013.
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